
                                                                                                                              
 

Ficha de evidencias 
Compromiso  9: Dar seguimiento institucional con enfoque organizacional para diseñar el PEMF. 

 

# Pregunta Respuesta 

1 
¿En qué medida se atendió la recomendación 
con la actividad realizada? 
 
Criterios 
Se deberá especificar cuál fue la aportación de la actividad para 
lograr atender la recomendación  del evaluador, si fue la única 
actividad ligada al compromiso o se enfocó en un solo aspecto 
de éste. 

Se expresará la pertinencia de los plazos definidos para la 
conclusión de la actividad, así como la disponibilidad de 
recursos para atender la recomendación. 

El Programa Estatal de Manejo del Fuego de Jalisco, se deriva del 
Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018-2024 y su formulación 
atiende el mandato de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (LGDFS) y su Reglamento, así como de la Ley Desarrollo 
Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco. El Programa Estatal 
de Manejo del Fuego, no cuenta con una Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) específica, sin embargo al formar parte, como 
Componente de la MIR de la Dirección General de Recursos 
Naturales, cuenta con una lógica causal con la Metodología del 
Marco Lógico, por medio de la cual se pueden medir los impactos 
sociales y ecológicos que el programa tiene. 

 
2 

¿En qué medida se lograron los resultados 
esperados con la conclusión de la actividad? 

 
Criterios 
Deberán enunciarse los resultados inmediatos obtenidos, si estos 
fueron los esperados y si fueron congruentes con la actividad. 

El Programa Estatal de Manejo del Fuego cumple la metodología del 
marco lógico, ya que está alineado al Plan Estatal de Gobernanza y 
Desarrollo de Jalisco, y cuenta con indicadores de desempeño a 
través de los cuales se puede medir el impacto de la intervención del 
programa 

3 
¿La actividad realizada arrojó un documento 
probatorio y este coincide con el establecido 
como medio de verificación? 
 
Criterios 
Se deberá indicar de qué manera se comprobó la finalización de 
la actividad. Si existe un documento probatorio, así como las 
características del documento.  
La pertinencia y suficiencia del medio de verificación para 
respaldar la actividad y atender el compromiso planteado. En 
caso de que no se cuente con documento probatorio se deberá 
justificar su inexistencia. 

El Programa Estatal de Manejo del Fuego es un Componente de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de la Dirección General 
de Recursos Naturales, que cuenta con una serie de indicadores de 
desempeño, mediante los cuales se mide el cumplimiento de los 
objetivos y los resultados esperados del programa. 
 
Evidencia: MIR general de la Dirección General de Recursos 
Naturales 

4 
¿De qué manera influyó la realización de la 
actividad en la mejora de la gestión del 
programa? 
 
Criterios 
Deberá indicarse en qué aspecto del programa se generó un 
cambio positivo derivado de la actividad, así como describir en 
qué consistió dicho cambio. 

Los hallazgos y al información generada derivados de la Evaluación 
realizada al Programa Estatal de Manejo del Fuego, permitirán a los 
actores involucrados, ajustar el diseño y los procesos del programa 
de forma más objetiva, además de probar la validez de los supuestos 
que lo sustentan y a su vez, mejorar los métodos de medición de su 
desempeño. 

5 
¿Cómo se utilizará la evidencia para no repetir 
fallas en la gestión del programa o de otros 
programas? 
 
Criterios 
Se deberá detallar de qué manera se utilizará la información 
obtenida mediante el proceso de retroalimentación (evaluación- 
compromiso de mejora para no repetir fallas en el programa o en 
otros programas). 

Se integrará un informe de los resultados obtenidos durante la 
presente administración para compartirlo con las instancias que 
integral el Comité Estatal de Manejo del Fuego, dejando evidencia 
en la entrega-recepción, para su seguimiento y mejora de las 
administraciones estatal y municipales entrantes. 


